
ELECCIONES A REPRESENTANTES DE  ESTUDIANTES (GRUPO C)
EN LA JUNTA DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA

CURSO 2023-2024

Habiendo convocado la Secretaria de Facultad las Elecciones a Representantes de Estudiantes en Junta de Facultad,  se re úne
de forma virtual la Junta Electoral en el día de la fecha y toma los siguientes acuerdos:

1. Conforme al Reglamento de Régimen Interno y a los Estatutos de la Universidad de Murcia, la Junta de Centro
estará constituida por 60 miembros. La cuota de representación del grupo C es del 30% con lo cual el número de
representantes de estudiantes asignados a este grupo es 18.

2. De acuerdo con el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad, sólo podrán ser representantes los estudiantes
matriculados en, al menos, la mitad de los créditos correspondientes a un curso completo.

3. Podrán ser electores todos los estudiantes matriculados en el Centro.
4. Todo el proceso, se hará por vía telemática mediante la herramienta de televoto.um.es, a excepción de la fase de

votación. 
5. Una  vez  presentadas  las  candidaturas  si  el  número  de  candidaturas  fuera  inferior  o  igual  al  número  de

representantes asignados al grupo C no tendrá lugar la fase de votación y todas las candidaturas serán proclamadas
electas automáticamente.

6. En caso de haber más candidaturas que plazas disponibles la Junta Electoral elegirá la Mesa Electoral entre los
miembros de la facultad que no hayan presentado candidatura. La Mesa Electoral estará formada por un profesor,
un miembro del PAS y un estudiante. Se nombrarán titulares y suplentes.

7. Si se necesita fase de votación ésta se llevará a cabo mediante la herramienta encuestas.um.es.
8. El sistema de votación que se usará será el de Voto Único Transferible (STV) tal y como se establece en el artículo

13 del RRI. 
9. En su caso, el día  de la votación  cada estudiante con derecho a voto recibirá, en su correo electrónico de UMU, un

enlace a la encuesta que le corresponde cumplimentar. Este enlace es personal y constituye su propia “papeleta”
con lo que no debe compartirlo con nadie. De lo contrario estaría permitiendo que otras personas voten en su lugar.

10. Cada encuesta tendrá una pregunta en la que se incluirá, por orden alfabético, todas las candidaturas y se contestará
dando  un  número  de  preferencia  a  tantas  candidaturas  como  se  estime  oportuno,  siendo  1  el  número
correspondiente a la mayor preferencia.

11. Una  vez  realizadas  las  votaciones,  la  Mesa  Electoral,  realizará  el  recuento  de  los  votos  obtenidos  por  cada
candidatura y formará las listas de resultados según los criterios  del STV con reparto fraccionario. Para el recuento
de  votos  se  utilizará  un  programa  de  código  abierto  desarrollado  a  tal  efecto,  equivalente  a  OpenSTV
(http://stv.sourceforge.net), que permite deshacer posibles empates en la eliminación de candidaturas mediante el
cómputo de la solución más frecuente en múltiples repeticiones. 

12. Calendario Electoral: La junta acuerda establecer fechas ajustadas ya que se equilibran con la flexibilización del
horario (24/7) propia de las herramienta televoto.um.es y encuestas.um.es.

Fase Medio Plazo
Exposición de los censos televoto.um.es Del 17/10/2023 al 18/10/2023
Reclamaciones a los mismos televoto.um.es Del 17/10/2023 al 18/10/2023
Publicación de censos definitivos televoto.um.es 19/10/23
Presentación de candidaturas televoto.um.es Del 19/10/2023 al 20/10/2023
Proclamación provisional de candidaturas televoto.um.es 23/10/23
Plazo de reclamaciones a la proclamación
 de candidaturas televoto.um.es 23/10/23
Proclamación definitiva de candidaturas televoto.um.es 24/10/23
Campaña Del 24/10/2023 al 25/10/2023
Plazo de voto anticipado no ha lugar
Votación encuestas.um.es 26/10/23
Proclamación provisional de los representantes televoto.um.es 27/10/23
Plazo de reclamaciones a la proclamación televoto.um.es Del 27/10/2023 al 30/10/2023
Proclamación definitiva de los representantes televoto.um.es 31/10/23
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Murcia, 16 de octubre de 2023

Presidente de la Junta
Electoral Representante de PDI Representante de PAS Representante de

Estudiantes Secretaria del Centro

Bernardo González
Merino

Lorena Pujante Otálora Ana Mª Martínez
Oliva

Alberto Ortega
Pastor

Mercedes Valdés
Vela
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